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ORDENANZA N° 1.594 – MODIFICANDO ORDENANZA 1492 – LIMITADORES DE ALTURA 
EN LAS CALLES 

C. Deliberante, 02 de noviembre de 2.016.-  
EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA  CON FUERZA DE  ORDENANZA  

ARTICULO 1º): Modifícase el artículo 4 de la ordenanza 1492, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “Establézcase la colocación de un arco limitador de altura que impida el paso 
de vehículos de carga (tránsito pesado) en: 

• Calle Colón y Av. San Martín Sur. 
• Calle 1º de mayo Basavilbaso. 
• Calle Colón y Ramírez. 
• Bv. Belgrano y Colón. 

ARTICULO 2º): Se permitirá el ingreso de tránsito pesado únicamente por Acceso Pte. Raúl R. 
Alfonsín y continuación por Av. San Martín. 
ARTICULO 3º): El Acceso Violeta Capurro será utilizado para ingreso a la ciudad exclusivamente 
por autobuses y automóviles de menor porte, quedando prohibido la circulación de tránsito 
pesado. 
ARTICULO 4º): Comuníquese, dado, sellado y firmado. 

 
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 
 Promulgada automáticamente de acuerdo al artículo 107, inc. “c” de la Ley 10.027 y su modificatoria 10.082 

_______________________________________________________________________________________________________________________  ORDENANZA N° 1.595 - TARIFAS PARQUE Y BALNEARIO MUNICIPAL “DR. DELIO PANIZZA” – TEMPORADA 2016-2017  C. Deliberante, 02 de noviembre de 2016 
 EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE  ORDENANZA  

ARTICULO 1º): Fíjase a partir de la inauguración de la Temporada de Playas 2.015 / 2.017, del 
Parque y Balneario Dr. Delio Panizza el siguiente Tarifario Por Día:  
INGRESO DE MOTOS---------------------------------------------------------$ 15,00.- 
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INGRESO DE AUTOMÓVILES------------------------------------------------$ 30,00.- 
INGRESO DE COMBIS---------------------------------------------------------$ 50,00.- 
INGRESO DE COLECTIVOS---------------------------------------------------$ 70,00.- 
INGRESOS DE CAMIONES--------------------------------------------------- $ 60,00.- 
PARRILA UNICAMENTE----------------------------------------------------- $ 60,00.- 
ENERGIA ELECTRICA PARTICULAR---------------------------------------$ 50,00.- 
CARPAS 
Hasta cuatro (4) personas c/derecho a energía, parrillero y duchas con un acceso diario por 
persona---------------------------------------------------------------------- $ 180,00.- 
Más de cuatro (4) personas incluido derecho de energía eléctrica, parrillero y duchas con un 
acceso diario por persona------------------------------------------------$ 220,00.- 
CASAS RODANTES 
Hasta cuatro (4) personas c/derecho a energía eléctrica, parrilleros y duchas con un acceso 
diario por persona ---------------------------------------------------------$ 230,00.- 
Más de cuatro (4) personas c/derecho a energía eléctrica, parrilleros y duchas con un acceso 
diario por persona ---------------------------------------------------------$  270,00.- 
Casas rodantes y/o carpas con aire acondicionado Adicional-----$  100,00.- 
BONIFICACIONES 
a)- Con un 10% de descuentos pago adelantado por la ocupación durante cinco (5) días de 
permanencia consecutiva.- 
b)- Con un 20% de descuentos pago adelantado por la ocupación durante quince (15) días de 
permanencia consecutiva.- 
c)- Con un 30% de descuentos pago adelantado por la ocupación durante treinta (30) días de 
permanencia consecutiva.- 
d)- Las carpas de estudiantes que estén en sector Joven por dos días de permanencia consecutiva 
se les otorgará un día en forma gratuita.- 
e) – Con un 30% de descuentos por pago realizado por quienes cuenten y exhiban la denominada 
“Tarjeta Joven”.- 
f) – Los jubilados tendrán el 40% de descuento en todos los ítems. 
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ARTICULO 2°): Las personas propietarias de inmuebles y grupo familiar y socios del Club de 
Pesca y Remo en el Parque y Balneario quedan exceptuados de abonar las tarifas de ingresos, 
estos últimos con la exhibición del último pago de la cuota social y exhibiendo el carnet de 
socio.- 
ARTICULO 3°): Los propietarios a que se refiere el Art. 2°, deberán empadronar en la Oficina 
de Tránsito de la Municipalidad de Rosario del Tala, los vehículos que son de uso propio, donde 
se les expedirá un certificado a los fines de comprobar la exención.- 
ARTICULO 4°): Implementase el sistema de abono diferenciado para ingresar al Parque 
Balneario Dr. Delio Panizza, destinado a los habitantes de la ciudad de Rosario del Tala para la 
 temporada estival 2016-2017.- 
 
ARTICULO 5°): Considérese habitante de Rosario del Tala a los fines de  esta Ordenanza, a  quien 
acredite su domicilio en esta ciudad con presentación de Documento Nacional de Identidad, 
donde consta esta condición.- 
 
ARTICULO 6°): Tarifas del abono: 
                            Abono de auto por mes……………….….$     350,00.- 
                            Abono de auto por temporada….…….$     600,00.- 
                            Abono de moto por mes………………....$     180,00.- 
                            Abono de moto por temporada……….$     300,00.- 
 
ARTICULO 7°): Las personas  con certificado de discapacidad, deberán tramitar  en Tesorería 
Municipal, el pase libre que incluye a un acompañante.- 
 
ARTICULO 8°): La fecha de pago es del  1° al 10°  de cada mes calendario en la Tesorería 
municipal quien dará el pertinente recibo.- 
 
ARTICULO 9°):  El abono tendrá carácter personal e intransferible.- 
 
ARTICULO 10°): Se entiende por temporada, el periodo a partir del comienzo oficial de la 
 temporada.- 
 
ARTICULO 11°): La Tesorería Municipal elaborará la lista de ciudadanos (nombre y DNI) que 
 han oblado el pertinente abono, y aquellos que tengan Pase libre.- Dicha lista se  entregará a los  
agentes cobradores designados para esa tarea en el Parque  Balneario, quienes confrontarán los 
 recibos que se les presenten al momento de arribo con los nombres y DNI de la lista, la que se 
 mantendrá actualizada periódicamente. –  
ARTÍCULO 12º): Comuníquese, etc.- Dado, sellado y firmado en Sala de Sesiones del Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Rosario del Tala, en el día de la fecha.- 

Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 
Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 
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 Promulgada por decreto Nº 256/16 de fecha  09 de noviembre   de 2016 

_______________________________________________________________________________________________________________________  ORDENANZA 1596 - AUTORIZANDO EMISIÓN DE CHEQUES DE PAGO DIFERIDO  
                                                                                              C. Deliberante, 16 de noviembre de 2.016.-  EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA  CON FUERZA DE  ORDENANZA  
ARTICULO 1º): Autorizar y disponer como una forma de pago más con que cuenta legalmente el 
Municipio de Rosario del Tala, la emisión de cheques de pago diferido.   
ARTICULO 2°): Establecer como plazo máximo de diferimiento en el pago, el de 360 días, 
máximo estipulado en la Ley de Cheques. 
ARTICULO 3°): Establecer como tope mensual para la emisión de cheque para el pago diferido, 
teniendo presente la ordenanza de compras, el del 30% -treinta por ciento- del importe de 
coparticipación total mensual que percibe el municipio de Rosario del Tala. 
ARTICULO 4°):   Proceder por Contaduría Municipal a la apertura de una cuenta corriente 
especialmente para la libranza de estos cheques. 
 
ARTICULO 5°): Disponer por Contaduría Municipal la implementación de un Libro de Bancos 
destinado a esta cuenta corriente en la que se visualice la correlatividad, beneficiario, importe y 
vencimiento del cheque. Asimismo la registración contablemente de la cuenta patrimonial o de 
presupuesto correspondiente con contrapartida a una cuenta que refleje el compromiso de pago 
que se podría llamar “Cheque de Pago Diferido”, y toda otra formalidad que dependa de dicha 
área. 
 
ARTICULO 6°): Autorizase al D.E.M. a emitir cheques de pago diferido reglados en el Anexo I de 
la ley 24.452/95 en aquellos casos excepcionales en que resultan conveniente a juicio del D.E.M.. 
Dicha atribución se realizara no excediendo el plazo de vencimiento de los cheques el límite del 
mandato. 
 
ARTICULO 7°): El D.E.M. informará sobre los cheques de pago diferido cada mes al elaborarse el 
balance mensual de tesorería municipal. 
 
ARTICULO 8°): Comuníquese, etc. Dado, Sellado y firmado en la Sala de sesiones del Concejo 
Deliberante en el día de la fecha. 
 

Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 
Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 
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Promulgada por decreto Nº 272/16 de fecha 23 de noviembre 2016   
ORDENANZA Nº 1597 - PUESTO DE VENTA DE FLORES EN EL CEMENTERIO.  

C. Deliberante, 16 de noviembre de 2016   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE  O R D E N A N Z A  
ARTÍCULO 1º): AUTORIZAR la instalación y construcción de dos puestos de venta de flores en el predio del cementerio local, a los laterales de su puerta de ingreso.  
ARTÍCULO 2º): Tendrán derecho a funcionar en los términos de la presente Ordenanza, aquellas florerías habilitadas según el ordenamiento comercial vigente, con arreglo a los lineamientos constructivos que a tal fin elaborará la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.  
ARTÍCULO 3º): AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar convenios de concesión por un plazo de cinco (5) años con los comercios interesados.  ARTÍCULO 4º): Los Convenios tendrán vigencia mientras dure la habilitación comercial respectiva y se de cumplimiento a las cláusulas particulares del mismo. 
ARTÍCULO 5º): Comuníquese, Dado, _Sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la Fecha.- 

 
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 
  Promulgada automáticamente de acuerdo al artículo 107, inc. “c” de la Ley 10.027 y su modificatoria 10.082  
 
ORDENANZA N° 1.598 - DENOMINADO: “UNA NUEVA SOMBRA, PARA UNA NUEVA VIDA”  

C. Deliberante, 16 de noviembre de 2016   EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE  O R D E N A N Z A  
ARTICULO Nº1): Impleméntese en todo el Ejido  de Rosario del Tala, el programa ecológico denominado “Una Nueva Sombra, para una Nueva Vida ” bajo la coordinación del Departamento Ejecutivo y por intermedio de las áreas que correspondan, a las que se facultan para decidir en aquellas cuestiones que favorezcan la rápida y efectiva puesta en marcha del siguiente programa.  
ARTICULO Nº 2): El programa referido en el artículo precedente funcionará en dos sentidos, uno con carácter fuertemente simbólico, que consiste en que luego de producido un nacimiento y previa la presentación de un certificado correspondiente, la familia del bebé solicitará al 
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Municipio una especie de árbol autóctono o frutal que deberá plantar en el lugar que el municipio designe; y otro relativo al mantenimiento, mejoramiento y promoción de los espacios verdes urbanos.-  
ARTICULO Nº3): El municipio mensualmente requerirá a la Delegación local del Registro Civil informe sobre los nacimientos ocurridos, determinando la oportunidad pertinente para la entrega del árbol a la familia, teniendo en cuenta los ciclos de plantación de las especies arbóreas que se seleccionen.-  
ARTICULO Nº4): Comuníquese, Dado, _Sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la Fecha.- 

 
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 
   Promulgada automáticamente de acuerdo al artículo 107, inc. “c” de la Ley 10.027 y su modificatoria 10.082 

ORDENANZA N° 1.599 -– IMPONIENDO EL NOMBRE DE “Dr. ENRIQUE MENDEZ” A  CALLE PROYECTADA UBICADA EN MANZANA 234.- 
                                                                                                          C. Deliberante, 16 de noviembre de 2016 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE  O R D E N A N Z A  
ARTICULO 1º): Impóngase el nombre de “Dr. ENRIQUE MENDEZ” a la actual calle Proyectada 
desde calle Colón a 3 de Febrero en la Manzana 234, entre calles 3 de Febrero, Salta, Colón y 
Mendoza según Mensura N° 20.192.- 
ARTICULO 2º): Envíese copia de la presente a las áreas correspondientes para sus efectos.- 
ARTÍCULO 3º): Comuníquese, dado, Sellado y formado en la Sala de Sesiones del Concejo 
Deliberante en el Día de la Fecha.- 

 
Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 

Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 
   Promulgada automáticamente de acuerdo al artículo 107, inc. “c” de la Ley 10.027 y su modificatoria 10.082 
 
ORDENANZA N° 1600 – MODIFICANDO ARTICULO 2°) DE ORDENANZA 668 –FONDO PARA A.T.A.D.I. 
                                                                                                          C. Deliberante, 16 de noviembre de 2016 

 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA CON FUERZA DE  
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O R D E N A N Z A 
  

ARTICULO 1°): Modifíquese el Art. 2°) de la Ordenanza 668 el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “El Fondo estará formado por un importe fijo de pesos Dos ($2,00) que se 
adicionará a cada comprobante de pago de dicha tasa y por cada propiedad recibo o boleta 
correspondiente”.- 
ARTICULO 2°): Comuníquese, Dado, _Sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante en el día de la Fecha.- 

Marcela Martinez       Gregorio Vaschchuk 
Secretaria Concejo Deliberante                       Presidente Concejo Deliberante 

  Promulgada por decreto Nº 272/16 de fecha 23 de noviembre de 2016.   
   
 
 
 
 
 


